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ARTEPRISMA S. A. 
  

Guayaquil, 10 de abril del 2012 

SEÑOR 
CARLOS ANTONIO ANDRETTA SCHUMACHER 
CIUDAD. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
ARTEPRISMA S.A., en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

como GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco años, con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social de la Compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía ARTEPRISMA S.A., se constituyo mediante escritura pública celebrada 
ante el notario Quinto del cantón guayaquil, Doctor Cesario Condo Chiriboga, el 10 de 
noviembre del 2000, e inscrita en el registro mercantil del mismo cantón el 16 de 
noviembre del 2000... 

Atentamente, 

iio. Mim 
ellin Alvarado Pacheco 

Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía ARTEPRISMA S.A., 
para el cual he sido elegido. Dejo constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadanía No. 0908915945 Guayaquil, 10 de abril del 2012. 
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1. Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:20.102 

FECHA DE REPERTORIO: 11/abr/2012 
HORA DE REPERTORIO:14:37 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: - 

Con fecha once de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ARTEPRISMA 
S.A., a favor de CARLOS ANTONIO ANDRETTA SCHUMACHER, de 
fojas 35.499 a 35.500, Registro Mercantil número 6.190. 
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